
Instituto de

Salud Pública

DISPONE LA INCORPORACIÓN DE MSA DE CHILE
EQUIPOS DE SEGURIDAD LTDA. AL REGISTRO
VOLUNTARIO DE FABRICANTES E
IMPORTADORES DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN

PERSONAL

RESOLUCIÓN EXENTA N{

SANTIAGO, 1101.2011*00009

VISTO- estos antecedentes, la resolución N° 445 de 11

de marzo de 2009, del Instituto de Salud Pública, que crea el Registro Voluntario de
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diciembre d201N memorándum N° 603 de 18 de noviembre de 2010 de la Asesor»
jurídica de este Instituto informando conformidad de los antecedentes legales, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO- Que, se han presentado a este Instituto, los

antecedentes de la empresa denominada MSA DE CHILE EQUIPOS DE SEGURIDAD
LTDA so "ando su evacuación a fin de postularla al Registro Voluntarle, de Falcantes e
Importadores de Elementos de Protección Personal, en adelante el Registro o R.F.I. con

¡re elementos de protección personal, en adelante E.P.P., que señala.

SEGUNDO- Que, el Departamento de Salud

del Instituto de Salud Pública, en cumplimiento de la Resolución N° 445 de

HÜ
que más adelante se mencionan; y

TENIENDO PRESENTE, las facultades que me
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Reglamento del Instituto de Salud Pública de Chile; dicto la s.gu.ente:

RESOLUCIÓN

1. INCORPÓRASE al Registro Voluntario de

Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal a:



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

R.U.T.

DIRECCIÓN

NUMERO DE INSCRIPCIÓN

LINEA DE ACTIVIDAD

MSA DE CHILE EQUIPOS DE SEGURIDAD LTDA
84.165.300-9

Domingo Arteaga N° 600, Macul, Chile
601

FABRICANTE de los Elementos de Protección
Personal cuyos modelos, norma técnica y organismo
certificador, se señalan a continuación:

EPP

Línea Retráctil

MODELO

Wórkman 12 pies

c/carabinier

ORGANISMO

CERTIFICADOR

CSA INTERNATIONAL

NORMA

ANSIZ359. 1-2007

CSA Z259 2 2-98

2. El registro tendrá una duración de 3 años contados
desde la notificación de la presente resolución.

3. La renovación del Registro sólo aplicará para
aquellos E.P.P. cuyos modelos no hayan sufrido variaciones, en tal caso el fabricante y/o
importador deberá solicitar la renovación mediante carta dirigida a la Dirección de este
Instituto, acompañando el respectivo Certificado de Conformidad y los antecedentes
legales de la empresa solicitante, con vigencia.

Salud Pública: www.ispch.cl.
4. PUBLÍQUESE en la página Web del Instituto de

e y comuniqúese.

ENZUELA BRAVO

ORA (S)

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

Resol. A1/N°24

13/01/2011

Ref.: 10015/10

DISTRIBUCIÓN:
- Departamento de Salud Ocupacional
- Sección EPP

- Asesoría Jurídica

- Interesado

- Oficina de Partes
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